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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Medellín, Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al poder adiado al sumario por parte de la demandada Gran Proyecto 

S.A.S, en favor del abogado Sebastián Gallego Dávila, identificado con T.P. No. 

214.461 del C.S. de la J., se reconoce personería para que represente a su 

poderdante, en los términos del mandato conferido. Véase los folios 21 y 22 del 

PDF 10. 

 

De otro lado, obra a PDF 10 del C, 1 y a PDF 01 del C. 2, en su orden, contestación 

a la demanda y libelo de excepciones previas, arrimados en la oportunidad procesal 

debido. 

 

Así, dado que la parte demandada acreditó haber remitido los anteriores escritos a 

su contraparte, se prescindirá del traslado del artículo 110 del C.G del P., en los 

términos del parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Finalmente, se observa que el extremo activo arribo escrito de pronunciamiento 

frente a las excepciones previas en fecha 06 de septiembre (PDF 02, C,2), el cual 

es oportuno, en tanto, el lapso con el que contaba fenecía el 07 de septiembre a las 

17:00 horas. Ejecutoriado este auto, se decidirá lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

  JUEZ 
GJR  

 

Tipo de Proceso Verbal 

Radicación 05001 31 03 022 2023 00203 00 

Demandante  Gabriel Jaime Gaviria Montoya 

Demandado  Gran Proyecto S.A.S. 

Auto de sustanciación Nro. 913 

Asunto Reconoce personería. Tiene 
contestación a demanda efectuada en 
término y réplica frente a excepciones 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 25/09/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS N° 

084 fijados a las 8:00 a.m. 

_________LGM__________ 

Secretaría. 
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